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"Año det Bicentenario, de la consolidación de nuestn lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Amotape, 17 de octubre de 2024

VISTO:
El lnforme Legal N" 213-2024-MDA-OAL, em¡tido por la Oficina de Asesoría Legal, El lnforme N'

389-2024-MDAJOIDUR/ING.KSNJ, emitido por la Jefa de la Oficina de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano Rural; El lnforme N" 082-2024-MDA-AS|ST./|NG.ECC, emitido por el asistente de la Oficina de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rurall el FUT N' 1370; documentos referidos a la SOLICITUD DE
TERRENO PARA VIVENCIA POR LA ADMINISTRADA MAYRA LAURA MERINO ROJAS, Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su articulo 194" señala: "Las munic¡pal¡dades
provinciales y distr¡tales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polítrcá, económica y

ministrativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N'27972 - Ley Orgánica de
nicipal¡dades, en su artículo ll del Titulo Preliminar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
nomía politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a; la autonomía que la

st¡tución establece para las munic¡pal¡dades radica en Ia facultad de ejercer actos de gob¡erno,
inistrativos y de adm¡nistración, con suJeción al ordenamiento juridico"

Que, articulo 195" de la Constitución establece que. Los Gobiernos Locales son competentes
para: -Organizar, reglamentar y administrar los servicios públlcos locales de su responsabil¡dad. -
Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, viv¡enda, saneam¡ento,

io ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales

Que, conforme el artículo 24 de la ¡ey N' 28687 "Ley de desarrollo y complementar¡a de
lización de la propiedad ¡nformal, acceso al suelo y dotac¡ón de servjcios básicos": La Factibilidad

Servicios Básicos en los terrenos ocupados por posesiones ¡nformales a las que se reflere el artÍculo
de la presente Ley se otorgará previo Certificado o Constanc¡a de Posesión que otorgará la

municipalidad de la Jur¡sdicción

GESilÚil I
2023-2026 |

Oue
la propieúo
Constanci&
jurisdicció\"y
reconocimi¿n

el articulo 26 de Ia ley N" 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de formalizac¡ón de
informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos" señala: Los Cert¡ficados o
de Posesión son documentos extendidos por las municipalidades distritales de la
exclusivamente para los f¡nes a que se refiere el presente Título, sin que ello constituya
to alguno que afecte el derecho de propiedad de su titular.

Que, a través del FUT N" 1370, la señora Mayra Laura Merino Rojas, identificada con DNI N"
4473336, solicita terreno para v¡vencia en el sector el Mrrado El tambo, adjuntando lo s¡guiente: Copia
de su DNl, sol¡citud.

Que, mediante el informe N" 082-2024-MDA-ASlST./lNG.ECC, elAsistente Técnico de la Of¡cina
de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural, emite lo sigu¡ente:

Que, como asistente de la ofic¡na de infraestructura desarrollo rural. se me der¡vó con
proveido la solicitud de terreno en sector el mirador del Centro Poblado el Tambo, distr¡to
de Amotape y que revisada la documentación no se encuentra estipulado en El Texto
Un¡co de Proced¡mientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de
Amotape, el cual contiene información relac¡onada a la tramitación de procedimientos y
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 295.2024-MOA/ALC

9 Plaza de Armas 2do. Piso- Amotape- Paita- Piura E mesadepartesamotape@gmail.com
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derechos de pago. Además, el expediente debe contener un plano y/o croqu¡s y no lo
t¡ene. Finalmente, la solic¡tud no cuenta con pago por derecho de trám¡te.
Por Io tanto, es IMPROCEDENTE la solic¡tud de terreno para vivencia en el sector el
m¡rador del Centro Poblado el Tambo, D¡str¡to de Amotape presentado por la señora
Mayra Laura Merino Rojas, ¡dentif¡cada con DNI N'4473336 y domicil¡o legal en calle
nueve URB. Popular NUEVA ESPERANZA MZ. G 1T.20, DISTRITO DE SULLANA,
PROVINCIA DE SULLANA, DEPARTAMENTO DE PIURA, ya que, según El Texto
Único de Proced¡mientos Administrativos (TUPA) de la Munic¡palidad Distrital de
Amotape v¡gente, solo se em¡ten certificados de posesión y que es para trámites de
serv¡c¡os bás¡cos, según artfculo 24 de la Ley No 28687 "Ley de desarrollo y
complementaria de formalizac¡ón de la prop¡edad informal, permit¡éndole al acceso al
suelo y dotac¡ón de servicios bás¡cos", el mimo que no constituye reconocimiento alguno
de propiedad al solicitante ni afecta el derecho de propiedad de su t¡tular.

Que, a través del lnforme N' 389-2024-MDA/OIDUR/ING.KSNJ, la Jefa de la Of¡cina de
nfraestructura y Desarrollo Urbano Rural, em¡t¡ó las siguientes conclus¡ones:

. Se declara IMPROCEDENTE la sol¡c¡tud de terreno para vivencia en el sector el mirador
del Centro Poblado el Tambo, Disfito de Amotape presentado por la señora Mayra Laura
Mer¡no Rojas, identif¡cada con DNI N' 4473336 y dom¡cil¡o legal en calle nueve URB.
Popular NUEVA ESPERANZA MZ. G LT. 20, DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE
SULLANA, DEPARTAMENTO DE PIURA, ya que no se encuentra estipulado en El Texto
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de
Amotape v¡gente al 2024.

Que, conforme el artÍculo 24 de la ley N' 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de
rmal¡zación de la prop¡edad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos": La Fact¡b¡lidad

e Servicios Básicos en los terrenos ocupados por posesiones informales a las que se reflere el artículo
de la presente Ley se otorgará previo Cert¡f¡cado o Constancia de Posesión que otorgará la

municipalidad de la jurisd¡cción.

Que, el artÍculo 26 de la ley N'28687 "Ley de desarrollo y complementaria de formalización de
la prop¡edad informal, acceso al suelo y dotación de serv¡c¡os básicos" señala: Los Certificados o
Constancias de Poses¡ón son documentos extendidos por las mun¡cipalidades distritales de la
jurisd¡cción y exclus¡vamente para los f¡nes a que se ref¡ere el presente Título, s¡n que ello constituya
reconocimiento alguno que afecte el derecho de prop¡edad de su titular.

Que, a través del FUT N' 1370, la señora Mayra Laura Merino RoJas, ¡dentif¡cada con DNI N"
4473336, sol¡c¡ta terreno para vivenc¡a en el sector el Mirado El tambo, adjuntando lo sigu¡ente: Copia
de su DNl. sol¡citud.

Que, a través del lnforme N" 389-2024-MDA/OIDUR/ING.KSNJ, la Jefa de la Oficina de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rural, em¡t¡ó las siguientes conclusiones:

Se declara IMPROCEDENTE la solicitud de terreno para vivencia en el sector el mirador del
Centro Poblado el Tambo, Distrito de Amotape presentado por la señora Mayra Laura Mer¡no
Rojas, identif¡cada con DNI N' 4473336 y dom¡c¡lio legal en calle nueve URB. Popular NUEVA
ESPERANZA MZ, G LT, 20, DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE SULLANA,
DEPARTAMENTO DE PIURA, ya que no se encuentra estipulado en EI Texto Único de
Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos (TUPA) de la Munic¡palidad Distr¡tal de Amotape vigente al 2024.

Que, por medio del lnforme Legal N" 213-2024-MDA-OAL, em¡tido por la Oficina de Asesoria
Legal, se precisa que un certif¡cado de posesión solo es para el proceso de otoroamiento de facilidades
de servicios Básicos a que se ref¡ere el art. 24 de la ley N" 28687 "Ley de desarrollo y complementaria
de formalización de la propiedad informal, permit¡éndole el acceso al suelo y dotación de servicios
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básicos, el mismo que no constituye reconocimiento alguno que afecte el derecho de prop¡edad de su
titular; por lo cual resulta conven¡ente se declare ¡mprocedente la em¡s¡ón del cert¡ficado de posesión.

Que, consta en el TITULO lll sobre las Facilidades para la prestac¡ón de servicios bás¡cos,
precisando en el artículo 26 de la ley N" 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de formalización de
la propiedad informal, acceso al suelo y dotac¡ón de serv¡cios básicos" se señala: Los Cert¡ficados o
Constanc¡as de Posesión son documentos extendidos por las municipalidades distr¡tales de la
jurisdicción y exclusivamente para los f¡nes a que se refiere el presente Título, sin que ello constituya
reconoc¡miento alguno que afecte el derecho de propiedad de su titular.

Que, conforme al articulo 24 (De la Factibilidad de Servicios Básicos), de la ley N' 28687 "Ley
de desarrollo y complementar¡a de formalizac¡ón de la prop¡edad informal, acceso al suelo y dotac¡ón de
servicios básicos", la emis¡ón del cert¡ficado de posesión es para trám¡tes de servicios básicos, el mismo
que no const¡tuye reconoc¡miento alguno de propiedad al solicitante ni afecta el derecho de propiedad

su titular, teniendo en cuenta lo antes indicado la emisión del certificado de posesión solo son para
¡os sin serv¡c¡os bás¡cos; y lo solicitado por la señora Mayra Laura l\¡er¡no Rojas, identif¡cada con

I N' 4473336 no es un certificado de posesión; por lo cual resulta conveniente se declare
procedente la solicitud de terreno para v¡vencia en Sector el M¡rador del Centro Poblado El Tambo,

de Amotape

Que, elArt. 6 de la Ley N" 27972, señála que la alcaldia es el órgano e.iecut¡vo del gobierno local.
El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad admin¡strativa, pudiendo
expedir resoluc¡ones de alcaldía, conforme lo señala el numeral 6 del artículo 20o de la Ley Orgánica de

' 
Municipal¡dades.
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Que, conforme a los fundamentos prev¡amente expuestos, y en atención a lás atribuciones
conferidas en la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun icipalidades, este Despacho de Alcaldía;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de TERRENO PARA
VIVENCIA presentada por la administrada MAYRA LAURA MERINO ROJAS, identiflcada con DNI N'
4473336, ub¡cado en el sector el mirador del Centro Poblado El Tambo, Distr¡to de Amotape, provincia
de Paita, Departamento de Piura; conforme lo informado por la Oficina de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano Rural.

ARTICULO SEGUNDO: OEJAR SIN EFECTO todo acto adm¡nistrativo que contravenga a la
presente resolución.

ARTICULO TERCERO: PRECISAR que los Cert¡ficádos o Constanc¡as de Poses¡ón son
documentos extend¡dos por las munic¡palidades distritales de la Jurisdicción y exclusavamente para
trámites de servicios básicos sin que ello constituya reconoc¡miento alguno que afecte el derecho de
propiedad de su t¡tular.

ARTICULO CUARTO: Notificar a la administrada MAYRA LAURA MERINO ROJAS la presente
ucron

REGISTRESE, NOTIFIQUESE, íeuese, cúMPLASE Y ARcHívEsE.
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